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RESULTADO APERTURA DOCUMENTACION TÉCNICA 
 
 
Expte. 54/10 

OBJETO: Obras “REHABILITACIÓN LES ESCALES” incluidas en el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad local. 
 
 
Examinada la documentación técnica en la Mesa de Contratación celebrada el 

día 20 de mayo de 2010 relativa a los criterios de adjudicación susceptibles de 

ser ponderables en función de un juicio de valor, se hace público lo ofertado 

por los licitadores. 

 

1. PROMAVAL 2000, S.L. 

Ofertas variantes con mejoras técnicas al proyecto:  

Mejora 1: Instalación de espejos en baños y vestuarios, por un importe de 

850 € (IVA incluido) 

Reducción del plazo de ejecución:  

Proponen una reducción del plazo de la ejecución de la obra de 1 semana, 

sobre las nueve (9) semanas que se proponen en proyecto. Según el pliego, 

la reducción máxima es de catorce (14) días por lo que la puntuación que 

se le aplica se calcula porcentualmente. 

Volumen de mano de obra:  

El volumen máximo de mano de obra puntuable en este proyecto es de 

cuatro (4) trabajadores, por lo que cada operario nuevo contratado a 

través del SERVEF puntuará 2’50 puntos y cada operario de aportación 

propia puntuará con 1’25. 

La empresa propone únicamente una aportación de mano de obra propia 

de 5 personas aproximadamente. 
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2. VICANA, S.L. 

Ofertas variantes con mejoras técnicas al proyecto:  

Mejora 1: Instalación de juegos infantiles en zona de acceso principal al 

recinto, por un importe de 6.500’90 € (IVA incluido). 

Mejora 2: Ampliación de elementos de mobiliario exterior para descanso y 

esparcimiento, por un importe de 877’70 € (IVA incluido). 

Reducción del plazo de ejecución:  

Proponen una reducción del plazo de la ejecución de la obra de 2 

semanas, sobre las nueve (9) semanas que se proponen en proyecto. 

Según el pliego, la reducción máxima es de catorce (14) días por lo que la 

puntuación que se le aplica se calcula porcentualmente. 

Volumen de mano de obra:  

El volumen máximo de mano de obra puntuable en este proyecto es de 

cuatro (4) trabajadores, por lo que cada operario nuevo contratado a 

través del SERVEF puntuará 2’50 puntos y cada operario de aportación 

propia puntuará con 1’25. 

La empresa propone una aportación de mano de obra propia de 2 

personas, y un número de personas contratadas a través del SERVEF de 

2. 

 

3. CONSTRUCCIONES RAMÓN OJEDA, S.L. 

Ofertas variantes con mejoras técnicas al proyecto:  

La empresa no presenta mejoras al proyecto. 

Reducción del plazo de ejecución:  

Proponen una reducción del plazo de la ejecución de la obra de 1 semana, 

sobre las nueve (9) semanas que se proponen en proyecto. Según el pliego, 

la reducción máxima es de catorce (14) días por lo que la puntuación que 

se le aplica se calcula porcentualmente. 
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Volumen de mano de obra:  

El volumen máximo de mano de obra puntuable en este proyecto es de 

cuatro (4) trabajadores, por lo que cada operario nuevo contratado a 

través del SERVEF puntuará 2’50 puntos y cada operario de aportación 

propia puntuará con 1’25. 

La empresa propone una aportación de mano de obra propia de 2 

personas, y un número de personas contratadas a través del SERVEF de 

2. 

 

4. CONSTRUCCIONES JOSÉ MADRID, S.L. 

Ofertas variantes con mejoras técnicas al proyecto:  

Mejora 1: Instalación de espejos en baños y vestuarios, por un importe de 

812 € (IVA incluido). 

Reducción del plazo de ejecución: 

Sobre las nueve (9) semanas de duración que se establecen en proyecto, la 

empresa no propone ninguna reducción de plazo. Según el pliego, la 

reducción máxima es de catorce (14) días por lo que la puntuación que se 

le aplica se calcula porcentualmente. 

Volumen de mano de obra:  

El volumen máximo de mano de obra puntuable en este proyecto es de 

cuatro (4) trabajadores, por lo que cada operario nuevo contratado a 

través del SERVEF puntuará 2’50 puntos y cada operario de aportación 

propia puntuará con 1’25. 

La empresa propone una aportación de mano de obra propia de 6 

personas, y un número de personas contratadas a través del SERVEF de 

2. 
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Examinada la documentación técnica, se indica que todas las empresas 

han aportado la documentación requerida. 

 

La apertura del sobre C se realizará el próximo jueves día 27 de mayo de 

2010 a partir de las 9:30h en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento de 

Sagunto, teniendo la consideración de acto público. 

 

Por la Mesa de Contratación se acuerda que esta información se publique 

en la pagina web del Ayuntamiento de Sagunto www.aytosagunto.es en el 

perfil del contratante. 

 

Sagunto, a 24 de mayo de 2010 

LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

 

   Fdo. Amparo Badía Moragrega 

 
 


